
MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CULTURA, INFANCIAS Y DIRECCIÓN
GENERAL DE ESCUELAS (D.G.E.)
Decreto Nº 2810

MENDOZA, 26 DE DICIEMBRE DE 2024

Visto el Expediente Nº EX-2024-09849066-GDEMZA-GOBIERNO, en el que en orden 02 obra
nota de la H. Cámara de Diputados de la Provincia, recepcionada por el Poder Ejecutivo con
fecha 20 de diciembre de 2024, mediante la cual comunica la Sanción Nº 9606,

LA VICEGOBERNADORA DE LA PROVINCIA

EN EJERCICIO DEL PODER EJECUTIVO

DECRETA:

Artículo 1º -Téngase por Ley de la Provincia la Sanción N° 9606.

Artículo 2º -Comuníquese, publíquese, dese al Registro Oficial y archívese.

DRA. HEBE CASADO

LIC. TADEO GARCÍA ZALAZAR
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